
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las mencio
nadas instalaciones, fechado en Pamplona, en octubre de 1980, y 
suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la ejecu
ción de las obras.

Pamplona, 16 de julio de 1981.—El Delegado provincial.— 
4.997-15.

20981 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de «Eurocontrol, Sociedad 
Anónima», de Madrid. (Aparatos a presión.)

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Eurocontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Zurbano, 
número 48, para' su inscripción en el Registro Especial de Enti
dades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febreío, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Eurocontrol, S A.», con el número 01-11, en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—En el plazo de seis meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», deberá justificarse ante este Centro directi
vo la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo de su 
Junta general de accionistas, celebrada el 12 de junio de 1981, 
por el que las acciones de «Eurocontrol, S. A.», se transforman 
en nominativas. El incumplimiento de lo anterior producirá la 
anulación automática de la presente inscripción.

Segunda.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Tercera.—El ámbito" de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Cuarta.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, la 
Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Delega
ción Provincial de este Ministerio u Organismo equivalente de 
Comunidad, Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Quinta. —Presentará en cada una de las Delegaciones Provin
ciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Sexta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1981.—El Director general, José Vicen

te Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

20982 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de «Ergos, Garantía y 
Control de Calidad, S. A.». (Aparatos a presión.)

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Ergos, Garan
tía y Control de Calidad, S. A.», con domicilio en Molina de 
Segura (Murcia), plaza de Rosales, número 8, para su inscrip
ción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado, favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Murcia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2824/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Ergos, Garantía y Control de Calidad, S. A.», con el número 
01-18, en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones;

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio u Organismo equiva
lente de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, 
que se levante un acta en la que conste una relación, nominal 
y titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de ios 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma don
de actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en 
los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice. 

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comu
nidad Autónoma de las provincias en que haya actuado duran
te el ejercicio anterior y las modificaciones de personal técnico 
y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1981.—El Director general, José Vicen

te Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

20983 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación receptora «Punto 
Sur» y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma, solicitadas por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.» (FECSA), con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para instalar 
una estación receptora y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1839,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (FECSA), 
el establecimiento de la estación receptora denominada «Punto 
Sur», en los términos municipales de Vallirana y Begas, ambos 
de la provincia de Barcelona. Constará de estructuras intempe
rie, con dos autotransformadores 380/220/25 KV. de 500/500 
100 MVA., con regulación en carga, lado 220 KV. Esta estación 
será telemandada desde el «dispatching» central. Constará asi
mismo con equipos de protección y seguridad.

La finalidad de la instalación es ampliar la capacidad de 
servicio de las redes de distribución.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 21 de julio de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Margal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Barcelona.

20984 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la subestación de intercone
xión y seccionamiento a 380 KV. denominada «Abe- 
lón», solicitada por «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Zamora, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para instalar una subesta
ción de interconexión y seocionamiento, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1668, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », el esta
blecimiento de una subestación de interconexión y secciona
miento a 380 KV., denominada «Abelón», situada en el térmi
no municipal del mismo nombre, de la provincia de Zamora, a 
la altura del kilómetro 8,6 del camino local de Moralina, por 
Moral de Sayago, a un kilómetro de Abelón. Será del tipo 
intemperie, y constará de un doble embarrado trifásico 
n 380 KV., dei que ce derivarán, a travéq de sus interruptores 
y seccionadores correspondientes, las diferentes posiciones de 
líneas. El número de posiciones a instalar serán siete, dispues-
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tas en cuatro transversales, y se realizará en fases. En la pri
mera, se pondrán en funcionamiento cinco posiciones denomi
nadas «Villarino 1 y 2», «Grijota», «Tordesillas» y C. N. de Sa- 
yago. En fases posteriores se montarán las otras dos denomina
das «Central de Hinojosa», «Moraleja» y «Tordesillas..

Para la protección de los circuitos de la subestación se ins
talarán interruptores automáticos de 2.500 A., y capacidad de 
ruptura superior a' los 20.000 MVA. Completarán la instalación 
los preceptivos elementos de protección, maniobra y un edificio 
que alojará el cuadro general de,control y los medios nece
sarios para el mantenimiento de la subestación.

La finalidad de la instalación será recoger la energía pro
cedente de la Central nuclear de Sayago y verterla a los cen
tros de consumo de la propia Empresa e interconectar las lí
neas a 380 KV., procedentes de la C. H. de Villarino.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación del pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV, del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en el 
plazo máximo de dieciocho meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización, a cumplir lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV, del Decreto 1775/1067, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S
Madrid, 21 de julio de 198:..—El Director general, Ramón 

Leonato Mar sal

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zamora.

20985 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento del transformador elevador de 
la Central térmica de Soto de Ribera, solicitada 
por «Electra de Viesgo, S. A.»; «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», y «Compañía Eléctrica de Lan- 
greo, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Oviedo a instancia de «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima»; «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Com
pañía Eléctrica de Langreo, S. A.», solicitando autorización para 
instalar un transformador elevador, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III, del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Elec
tra de Viesgo, S. A.»; «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y 
«Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», el establecimiento del 
transformador elevador de la central térmica de Soto de Ribera, 
autorizada por esta Dirección General cgn fecha 13 de febrero 
de 1979; Se diseñará para una pctencia de 429 MVA., en servi
cio continuo, y una relación de transformación de 20/400 KV. Es
tará situado a la Intemperie, con fosa de recogida de aceite y 
con un sistema automático de protección contra incendios for
mado por toberas difusores de agua.

La finalidad es dar salida a la energía de la citada central.
Lo que comunico a V. S
Madrid, 21 de julio de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

20986 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se se auto
riza la variación de trazado de la línea a 
220 KV. «Atarfe-Los Naranjos», en la provincia de 
Almería, de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial dé 
este Ministerio en Almería, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización de la variación del 
trazado de una línea de transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de -instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
variación del trazado previsto en su parle final, en la provincia 
de Almería, de la línea de transporte de energía eléctrica a 
220 KV. desde la subestación «Atarfe» (Granada) hasta la subes
tación «Los Naranjos» (Almería), autorizada y declarada en 
concreto su utilidad pública por Resolución de la Dirección Ge
neral de la Energía de fecha 4 de febrero de 1977, como con

secuencia de haberse previsto la construcción de una nueva 
subestación denominada «Benahadux», variación consistente en 
la sustitución de la traza prevista desde el punto situado en el 
límite de la divisoria de los términos municipales de Alicún y 
Terque a la subestación «Los Naranjos», con una longitud aproxi
mada de 10 kilómetros, por otra que en el citado punto, median
te un cambio de sentido de 205,65 grados respecto a la alinea
ción precedente, efectuará un recorrido de aproximadamente 
nueve kilómetros, para llegar a un punto sito en el término 
municipal de Gádor, donde con un nuevo cambio de sentido de 
171,39 grados y un recorrido aproximado de cinco kilómetros, 
llegará a la futura subestación antes citada.

No se alterará el tipo de la instalación proyectada y discu
rrirá por los mismos términos municipales que lo . hacía ante
riormente.

La finalidad es atender las necesidades futuras de consumo 
de energía eléctrica de Almería y su provincia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1886, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de loe trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de cuatro meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 21 de julio de 1981^—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Almería.

20987 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea a 380 KV. «Pinar 
del Rey-Tajo de la Encantada», interprovincial Cá
diz-Málaga, solicitada por «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cádiz, a instancia de «Compañía Sevillana de 
Eléctricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la Bor
bolla, número 5, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939, ,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », el 
establecimiento de la línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 380 KV. con origen en la subestación de «Pinar del Rey», 
en la provincia de Cádiz, y finai en la de «Tajo de la Encan
tada», en lap rovincia de Málaga. Dispondrá de simple circuito 
dúplex con conductores de aluminio-acero de 546,1 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos y cadena de aisladores 
de vidrio. La longitud total será de 100 kilómetros, de los cuales 
19,8 afectarán a la provincia de Cádiz, y 80,2 kilómetros a la 
de Málaga.

La finalidad es cerrar por el Sur el bucle a 380 KV. Alma- 
raz-Guillena-Pinar del Rey y Tajo de la Encantada-Guadalqui- 
vir Medio-Almaraz, y garantizar la evacuación de la energía 
generada en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórrogas se ordena en-el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 21 de julio de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cádiz y Málaga.


